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La festividad del Yom Kippur interfiere en la participación de Weissman ante el 
Celta

Los judíos inician el día más sagrado de su calendario tras el ocaso y la aparición de la 
primera estrella en el firmamento

La disponibilidad del delantero Shon Weissman para jugar con el Real Valladolid 
este domingo ante el Celta está en duda. La festividad judía del Yom Kippur es el prin-
cipal escollo para la participación del delantero israelí ya que se trata del día más sagrado 
del año judío, en el que se practica el ayuno, el arrepentimiento y la oración. El Yom 
Kippur se celebra diez días después del nuevo año judío, cuya fecha es variable al regirse 
por un calendario lunar. El Yom Kippur comienza en el ocaso y termina al anochecer del 
día siguiente. Ahí es donde radican las dudas sobre si Weissman podría estar disponible 
solo para una parte del choque o si podría terminarlo.

https://www.elnortedecastilla.es/realvalladolid/festividad-kippur-interfiere-20200924202622-nt.html
https://www.elnortedecastilla.es/realvalladolid/festividad-kippur-interfiere-20200924202622-nt.html


314           DERECHO Y RELIGIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

El Real Valladolid comenzará su partido de la tercera jornada ante el Celta de Vigo 
a las 18:30 horas. El sol se ocultará ese día en Valladolid a las 20:06 horas, pero el 
Yom Kippur no empieza técnicamente hasta que no aparece la «primera estrella» en 
el firmamento. «El inicio del Yom Kippur depende de dónde se ponga el sol en cada 
lugar», explican desde la Comunidad Judía de Madrid, una asociación que tiene como 
objetivo mantener los valores tradicionales judíos y fortalecer el sentido de comunidad. 
«En Madrid empezará a las 19:45 del domingo 27 y terminará a las 20:42 del lunes 28», 
subrayan.

Sin embargo, en la Comunidad Judía no aclaran si la salida de la «primera estrella» 
hay que tomarla con un criterio astronómico o se refiere al primer punto visible en el 
cielo. Durante estos meses, Júpiter (un planeta, no una estrella) es el primer objeto que 
se percibe en el firmamento tras la puesta de sol. Un punto grande y muy brillante que 
se encuentra ya en su máxima altura tras el ocaso. Las estrellas más luminosas tardan más 
tiempo en mostrarse, por lo que darían minutos extra a Shon Weissman si estuviese en 
el campo. Sin embargo, tras el esfuerzo físico tendría que cumplir un ayuno estricto. El 
delantero israelí es un fiel observante de la religión judía, como lo atestiguan algunas de 
las fotos que ha ido publicando en Instagram (leyendo la Torá en un avión tocado con la 
kipá; en plena oración en el Muro de las Lamentaciones de Jerusalén).

El técnico del Real Valladolid, Sergio González, confirmará este viernes si contará 
o no con él para medirse al Celta. Mientras, Weissman se ejercitó ayer con normalidad.

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR:

1.	 ¿Debe prohibirse al delantero del Real Valladolid celebrar su fiesta religiosa?

2.	 ¿Está obligado el club vallisoletano a cambiar la hora del partido para que pueda 
jugar el jugador israelí?

3.	 ¿Conoce alguna federación en Europa que garantice la celebración de este tipo 
de festividades religiosas?

4.	 Indentifique posibles propuestas de solución para este conflicto y otros similares 
que puedan suscitarse en el ámbito deportivo.
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Fecha de publicación: 24/06/2013

Fuente: Ghana Soccernet

Autor: Editorial del portal web

Título: Wakaso de Ghana se enfrenta a la prohibición de la CAF por la celebración 
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de la camiseta ‘Allah Is Great’ (Ghana’s Wakaso facing CAF ban for ‘Allah Is Great’ T-shirt 
celebration)

Dirección Web:  https://ghanasoccernet.com/ghanas-wakaso-facing-caf-ban-for-
allah-is-great-t-shirt-celebration  (Página consultada 9/9/2020).

Wakaso de Ghana se enfrenta a la prohibición de la CAF por la celebración de 
la camiseta ‘Allah Is Great’ (Ghana’s Wakaso facing CAF ban for ‘Allah Is Great’ 

T-shirt celebration)

*Traducción propia de la noticia original

El influyente centrocampista de Ghana, Mubarak Wakaso, se enfrenta a un gran 
problema por mostrar un eslogan religioso en su camiseta mientras celebraba su gol en 
la Copa Africana de Naciones 2013 el jueves.

El centrocampista ghanés sustituyó a Asamoah Gyan para anotar un penalti a los 38 
minutos y darle a Ghana una victoria por 1-0 sobre Mali en el partido del Grupo B del 
torneo en Sudáfrica. La celebración de Wakaso, cuando se cubrió la cara con la camiseta 
del equipo para revelar las palabras “¡Alá es grande!” en una camiseta interior, podría te-
ner más repercusiones para Ghana. Recibió una tarjeta amarilla inmediatamente después 
de la celebración, aunque no estaba claro si fue por quitarse la camiseta o por el mensaje 
de debajo. La cartulina amarilla ya era la segunda de la fase de grupos para dejarlo frente 
a una suspensión de un partido.

De cualquier manera, las reglas de la FIFA tampoco permiten que los jugadores 
muestren consignas políticas o religiosas en el campo.Lo que podría contar a favor de 
Wakaso es el hecho de que la estrella egipcia Mohammed Aboutrika no fue castigada por 
la CAF por una celebración similar en la Copa Africana de Naciones 2008.Después de 
anotar un gol en el 3-0 de Egipto sobre Sudán en la Copa Africana de Naciones 2008, 
Aboutrika se quitó la camiseta para mostrar una camiseta que decía “Simpatiza con 
Gaza”. Estaba protestando contra el bloqueo israelí de Gaza de 10 días. Recibió una tar-
jeta amarilla por infringir la regla de la FIFA de no mostrar consignas políticas durante 
el juego, y se dijo que enfrentaría posibles sanciones adicionales, pero finalmente la CAF 
no impuso ningún castigo.

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR:

1.	 ¿Cuál cree que fue el verdadero motivo para que fuera sancionado el futbolista 
de la selección de Ghana?

2.	 ¿Puede sancionarse a un futbolista por mostrar una camiseta con connotaciones 
religiosas?

3.	 ¿Conoce otros jugadores o deportistas que muestren símbolos de naturaleza re-
ligiosa mientras compiten?

https://ghanasoccernet.com/ghanas-wakaso-facing-caf-ban-for-allah-is-great-t-shirt-celebration
https://ghanasoccernet.com/ghanas-wakaso-facing-caf-ban-for-allah-is-great-t-shirt-celebration
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4.	 Relaciones las posibles prohibiciones de mostrar símbolos religiosos con el dere-
cho de libertad religiosa de los deportistas.

CASO PRÁCTICO Nº 3

Fecha de publicación: 07/10/2016

Fuente: Infolibre

Autor: Desconocido

Título: La campeona estadounidense de ajedrez se niega a participar en el campeo-
nato mundial en Irán llevando el ‘hiyab’
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La campeona estadounidense de ajedrez se niega a participar en el campeonato 
mundial en Irán llevando el ‘hiyab’

Nazi Paikidze lidera las prostestas contra la decisión de celebrar el Campeonato del 
Mundo de Ajedrez Femenino del próximo febrero en Teherán. La ajedrecista criti-

có “celebrar un campeonato femenino en un lugar donde las mujeres no cuentan con 
derechos fundamentales y son tratadas como ciudadanos de segunda clase”

La campeona estadounidense de ajedrez, Nazi Paikidze,  aseguró que no participará 
en el próximo Campeonato del Mundo de Ajedrez Femenino llevando el hiyab. Paikidze, 
en su campaña de Change.org, pide que la FIDE (Federeación Mundial de Ajedrez) recon-
sidere su decisión de celebrar el torneo en Irán o hacer opcional la imposición del hiyab. 
En declaraciones publicadas en las redes sociales y   recogidas por el Washing-
ton Post, la ajedrecista aseguró que “es inaceptable celebrar un campeonato feme-
nino en un lugar donde las mujeres no cuentan con derechos fundamentales y 
son tratadas como ciudadanos de segunda clase”. Es por eso que Paikidze no va 
a “participar en una de las competiciones más importantes de su carrera”, como 
ella misma reconoció. Se niega a “llevar  hiyab y apoyar la opresión femenina”. 
No todas las jugadoras están de acuerdo con ella. Según publica The Guardian, la ira-
ní Mitra Hejazipour, Gran Maestra Femenina y campeona de Asia, aseguró que este 
boicot supondría un revés para el deporte femenino en el país: “Va a ser el evento depor-
tivo para mujeres más grande que hayamos visto en Irán; no hemos podido acoger nin-
gún mundial en otros deportes femeninos”. Añadió que “estos juegos son importantes 
para las mujeres iraníes” y aseguró que “es una oportunidad de mostrar nuestra fuerza”. 
La  CNN  publica que  Irán fue el único país que se presentó como sede y que, 
además, no hubo ningún tipo de objeciones por parte de las otras 150 federaciones 

https://www.infolibre.es/noticias/mundo/2016/10/07/la_campeona_estadounidense_ajedrez_niega_participar_campeonato_mundial_iran_llevando_hiyab_55923_1022.html
https://www.infolibre.es/noticias/mundo/2016/10/07/la_campeona_estadounidense_ajedrez_niega_participar_campeonato_mundial_iran_llevando_hiyab_55923_1022.html
https://www.infolibre.es/noticias/mundo/2016/10/07/la_campeona_estadounidense_ajedrez_niega_participar_campeonato_mundial_iran_llevando_hiyab_55923_1022.html
https://www.change.org/p/stop-women-s-oppression-at-the-world-chess-championship-by-challenging-fide-s-decision
https://www.fide.com/
https://www.washingtonpost.com/news/worldviews/wp/2016/10/06/i-will-not-wear-a-hijab-u-s-chess-star-refuses-to-attend-world-championships-in-iran/
https://www.washingtonpost.com/news/worldviews/wp/2016/10/06/i-will-not-wear-a-hijab-u-s-chess-star-refuses-to-attend-world-championships-in-iran/
https://www.theguardian.com/world/2016/sep/30/boycott-of-womens-world-chess-championship-iran-tehran
http://edition.cnn.com/2016/09/30/middleeast/chess-iran-women-hijab-row/
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–incluida la de Estados Unidos– de forma que la FIDE aceptó la proposición.   
Según recoge CNS News, Anastasiya Karlovich, oficial de prensa de la Federación, ase-
guró que el consejo de administración no recibió ninguna queja oficial de las jugadoras 
clasificadas para el campeonato. También recordó que no es un requiremiento de la 
FIDE el hecho de que las mujeres que participen en el evento lleven la prenda islámica.  
Además, señaló que Estados Unidos aconseja a los visitantes “consultar cómo vestirse y 
comportarse apropiada y respetuosamente. Las mujeres deberían esperar tener que llevar 
un pañuelo en la cabeza y una chaqueta larga que cubra brazos y muslos en público”.  
Por su parte, la campeona de España, Ana Matnadze, todavía no ha tomado una deci-
sión respecto a si va a acudir o no al campeonato pero afirmó que “solo por el velo no 
creo que yo dejara de ir” y que cree que “es bastante seguro ir a Irán, un país que suele 
organizar muy bien los torneos. Quienes han ido no han tenido problema”.

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR:

1.	 ¿Se puede obligar a los deportistas a llevar símbolos religiosos?

2.	 ¿Se les puede prohibir?

3.	 ¿Conoce algún caso parecido al que se plantea en la noticia?

4.	 Propuesta de debate sobre la posibilidad de que los deportistas utilicen símbolos 
religiosos mientras compiten.

http://www.cnsnews.com/news/article/patrick-goodenough/unacceptable-female-chess-champ-objects-irans-hijab-requirement
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